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COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN: 

 
 
Primero. Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la Comisión estará 
formada por todos los miembros del mismo, actuando el presidente del tribunal 
como presidente de la Comisión. 
 
Segundo. Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará 
constituida por el presidente y los dos primeros vocales del tribunal número I y por el 
presidente y el primer vocal del tribunal número 2. En este caso actuará como 
presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1. 
 
Tercero. Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará 
formada por el presidente y el primer vocal del tribunal número I y el presidente y el 
primer vocal del tribunal número 2 y el presidente del tribunal número 3. 
Actuará como presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1. 
 
Cuarto. Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará 
formada por los presidentes de los cuatro tribunales y por el primer vocal del tribunal 
número 1. En este caso, actuará como presidente de la Comisión el presidente del 
tribunal número 1. 
 
Quinto. Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la Comisión estará 
formada por los presidentes de los cinco primeros tribunales, actuando como 
presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1. 
 
 
 

  


